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SUMARIO: Decimoséptimo Campeonato Mundial
Militar de Equitación a realizarse del 7 al 14 de
marzo de 2005 en Campo de Mayo, provincia de
Buenos Aires.  Declaración de interés parlamen-
tario. Camaño (E. O.). (3.667-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Camaño (E. O.) por el que se declara de interés par-
lamentario el XVII Campeonato Mundial Militar de
Equitación del Consejo Internacional de Deporte
Militar –CISM– a realizarse del 7 al 14 de marzo de
2005 en Campo de Mayo, provincia de Buenos Ai-
res; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004.
Jorge A. Villaverde. – José C. G. Cusinato.

– Mauricio C. Bossa. – Carlos A. Sosa.
– Daniel Carbonetto. – Dante Elizondo.
– Gustavo E. Ferri. – Eduardo D. J.
García. – Julio C. Humada. –
Margarita O. Jarque. – María del
Carmen Rico. – Cristian A. Ritondo. –
Oscar N. Rodríguez. – José A. Romero.
– Hugo D. Toledo. – Daniel A. Varizat.
– Pedro A. Venica. – Domingo Vitale.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés parlamentario al XVII Campeo-

nato Mundial Militar de Equitación del Consejo In-
ternacional del Deporte Militar (CISM), que se lle-
vará a cabo del 7 al 14 de marzo del 2005 en las

instalaciones de la Escuela Militar de Equitación, en
Campo de Mayo, provincia de Buenos Aires.

Eduardo O. Camaño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado
Camaño (E. O.), cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La brillante actuación de la representación ecues-

tre militar argentina en el XIV Campeonato Mun-
dial Militar de Equitación del año 2002, en la Re-
pública de Chile, auspiciado por el Consejo
Internacional del Deporte Militar (CISM), en don-
de se obtuvieron cinco medallas: dos de oro, una
de plata y dos de bronce, y la primera colocación
como equipo en el más exigente de los concursos:
la “prueba de los tres días” (adiestramiento, cross
country y salto en pista), distinguiéndonos entre
16 países participantes, trajo como resultado –en-
tre otros destacables– la revalorización de las cali-
dades profesionales y deportivas de nuestros ji-
netes militares por parte de las máximas autoridades
de ese organismo y, además, una especial invita-
ción, hoy ya aceptada, para que nuestro país, a tra-
vés del Ejército Argentino, sea el organizador y
sede del próximo encuentro internacional previsto
para el mes de marzo del año 2005.
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El citado consejo, creado el 18 de febrero de 1948
bajo el lema “Amistad a través del deporte”, con-
grega hoy a 127 naciones de todos los continen-
tes, en una competencia periódica y fraterna sobre
24 especialidades deportivas. Se puede decir que el
espíritu de acercamiento y entendimiento humano
y la solidaridad internacional que fomenta esa enti-
dad –en fluido contacto y comunión de ideales con
la ONU– se vuelcan permanentemente en los parti-
cipantes, al desarrollarse en distintos países los
campeonatos mundiales y regionales anuales para
las diferentes disciplinas y, cada 4 años, al celebra-
se los prestigiosos Juegos Mundiales Militares. Así,
con el paso del tiempo, y al igual que lo que ocurre
con otras importantes federaciones internacionales
o el mismo Comité Olímpico Internacional, el CISM
ha alcanzado actualmente el estatus correspondiente
a una de las mayores y más serias organizaciones
multideportivas del orden internacional y, con ello,
logrado el carácter de interlocutor ineludible del
mundo deportivo.

Así entonces, el citado campeonato mundial, en
sus tres disciplinas básicas (adiestramiento, salto
en pista y prueba completa o de los tres días), se
realizaría en las instalaciones de la Escuela Militar
de Equitación, en Campo de Mayo, provincia de
Buenos Aires, entre el 7 y 14 de marzo del 2005. Para
ello, la Federación Deportiva Militar Argentina
(FEDEMA), dependiente del Ministerio de Defensa
Nacional, en coordinación con el ente organizador,
el Ejército Argentino, ha efectuado ya las comuni-
caciones al CISM, aceptando la invitación recibida,
y se apresta a llevar adelante el asesoramiento co-
rrespondiente y el seguimiento institucional de tan
importante acontecimiento.

Cabe apuntar también que nuestro país, que ha
sido el primero en Latinoamérica, en 1957, en orga-
nizar un campeonato mundial del CISM, esa vez en

fútbol, y ha desarrollado otros seis en las especiali-
dades de tiro (1962), pentatlón militar (1970 y 1975)
y pentatlón naval (1973, 1981 y 1989), se prepara
hoy, luego de 15 años de ausencia organizativa, a
retomar la responsabilidad de un nuevo evento, esta
vez en la disciplina de equitación. Es por ello que
está previsto cursar las invitaciones correspondien-
tes a casi medio centenar de países miembros del
CISM con tradición hípica militar, esperando supe-
rar la cantidad de naciones asistentes a similares
eventos anteriores. En realidad, para remontarse a
una circunstancia de este tipo en el ámbito ecues-
tre se debería llegar al año 1966, donde el país se
vistió de fiesta para organizar el VI Campeonato
Mundial de Saltos de Obstáculos en la ciudad de
Buenos Aires, hecho que, como el actual, fue con-
secuencia de otra actuación descollante: el
subcampeonato mundial de la especialidad obteni-
do en 1962 por el general (R.) Carlos César Delía
Larocca, en Venecia, Italia.

A modo de resumen entonces, se expresa con vá-
lida satisfacción que se buscará, bajo la dirección
del Ministerio de Defensa Nacional y del Ejército
Argentino, además de ofrecer una inolvidable fies-
ta deportiva militar, trazar un verdadero hecho cul-
tural y social, uno que desde las fuerzas armadas
trascienda a la comunidad civil a la que se pertene-
ce, para dar valiosos beneficios de entendimiento,
convivencia mutua y armonía nacional e internacio-
nal en bien de las naciones intervinientes.

Finalmente, y por las razones expuestas, y consi-
derando la jerarquía y trascendencia del XVII Cam-
peonato Mundial Militar de Equitación, solicito al
señor presidente someter a la consideración de la
Cámara de Diputados de la Nación la aprobación
del presente proyecto de resolución.

Eduardo O. Camaño.
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